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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y la Confederación Católica de Madres y Padres
de Alumnos/as (CONCAPA) para mejorar la formación educativa del
alumnado en función de la intervención de los padres y madres en el proceso
educativo. (2014061989)

Habiéndose firmado el día 30 de junio de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y la Confederación Católica de Madres y Padres de Alum-
nos/as (CONCAPA) para mejorar la formación educativa del alumnado en función de la inter-
vención de los padres y madres en el proceso educativo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General.
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y LA CONFEDERACIÓN CATÓLICA DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS/AS
(CONCAPA) PARA MEJORAR LA FORMACIÓN EDUCATIVA DEL ALUMNADO EN FUNCIÓN DE

LA INTERVENCIÓN DE LOS PADRES Y MADRES EN EL PROCESO EDUCATIVO

Mérida,a 30 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y re-
presentación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo pa-
ra el que fue nombrado por Decreto 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9
de julio), y en virtud de las facultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Y de otra, D.ª Angel Borregero Rochas, Presidente de la Confederación Católica de Madres y
Padres de Alumnos/as (CONCAPA), haciendo uso de la autorización que le confiere el artícu-
lo 44 de los Estatutos de dicha Federación. 

Ambas partes se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para la for-
malización del presente convenio de Colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. La participación activa de los padres y madres en la educación de sus hijos es uno
de los factores determinantes en el éxito escolar de los estudiantes. Potenciar la colaboración
entre profesores, padres/madres y Administración educativa tiene una positiva incidencia en
la formación personal y académica de los escolares, así como en la mejora del clima de con-
vivencia escolar de los Centros educativos.

Segundo. La participación e intervención de los padres y madres en el control y gestión de
los centros sostenidos con fondos públicos es un mandato constitucional recogido en el artí-
culo 27.7 de la Carta Magna.

Tercero. La participación y colaboración de los padres y madres en el ámbito educativo apa-
recen contempladas en el artículo 119.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cali-
dad educativa.

Cuarto. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura en su artículo 54.1, es-
tablece que las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, fe-
deraciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de conformidad con la legislación
básica del Estado, como instrumento de participación activa en las actividades de los centros
y en la educación de sus hijos. Su apartado 2 señala que la Administración educativa fomen-
tará la creación y desarrollo de estas asociaciones mediante medidas específicas y establece-
rá el procedimiento para su participación y representación institucional.

Quinto. Los Reales Decretos 82/1996, de 26 de enero y 83/1996 de 26 de enero, por los que
se aprueban respectivamente los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación Infantil
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y de los Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria, con-
templan el derecho de los padres a participar en la gestión y control de los centros a través
de las Asociaciones de Padres de Alumnos, que, según se establece en el Real Decreto
1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos, po-
drán constituirse para, entre otras finalidades, asistir a los padres de alumnos en el ejercicio
de su derecho a participar e intervenir en el control y gestión de los centros.

Sexto. Los órganos representativos de las AMPAS en sus distintos ámbitos de actuación vie-
nen reiterando la necesidad de tomar conciencia de que la participación es un factor esencial
para mejorar la calidad educativa y las relaciones entre los distintos sectores de la comuni-
dad escolar.

Séptimo. La Junta de Extremadura, con el objetivo de fomentar una cultura participativa ha
establecido el Plan de Formación y Participación de Familias, entre cuyos fines están los de
potenciar los procesos de formación permanente de padres y madres y estimular la partici-
pación de éstos en la educación a través del movimiento asociativo de padres/ madres. 

Octavo. Desde julio de 2004 hasta el mes de diciembre de 2013, tuvieron vigencia tres con-
venios de colaboración con CONCAPA y con la misma finalidad, habiéndose cumplido los ob-
jetivos que se marcaban en el mismo de forma muy satisfactoria, potenciándose los procesos
de formación permanente de padres y madres y estimulándose la participación de éstos en la
educación a través del movimiento asociativo.

A la vista de los intereses y objetivos coincidentes, y de los referidos antecedentes, se consi-
dera la oportunidad de suscribir un nuevo convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Con objeto de llevar a cabo la colaboración entre la Consejería de Educación y Cul-
tura y CONCAPA para potenciar los procesos de formación permanente de padres y madres y
estimular la participación de éstos en la educación a través del movimiento asociativo, se ar-
ticula una subvención directa a favor de CONCAPA, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c)
y 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Segunda. Para la consecución de los objetivos del presente convenio, CONCAPA se compro-
mete a:

1. Mantener un servicio de información y asesoramiento a padres y madres del alumnado de
centros educativos públicos de Extremadura.

2. Desarrollar actividades de formación en valores democráticos.

3. Realizar actividades para fomentar la participación y la implicación de madres y padres de
alumnos/as en el centro educativo de sus hijos/as.

4. Elaborar y mantener una página web como referencia informativa y de comunicación de
madres y padres de alumnos/as, incorporando a las AMPAS al uso de las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.
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5. Promover la creación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos.

6. Evaluar la participación de los padres y madres en el proceso educativo.

Tercera. CONCAPA se responsabiliza en exclusiva de la organización, control y desarrollo de
las actividades que programe, aportando para ello los medios materiales y recursos humanos
necesarios, haciéndose cargo de toda la gestión, incluida la económica y administrativa.

Cuarta. En ningún caso la Consejería de Educación y Cultura se responsabiliza, ni directa ni
indirectamente, de las obligaciones contraídas con terceros por CONCAPA con ocasión del de-
sarrollo de las actividades amparadas por este convenio, ni el personal que pueda ser con-
tratado con cargo al mismo guardará relación jurídica o laboral alguna con la Consejería de
Educación y Cultura.

Quinta. En todas las actividades desarrolladas por CONCAPA y acogidas al presente convenio
habrá de hacerse constar, de manera explícita y destacada, la colaboración económica para
su desarrollo de la Consejería de Educación y Cultura.

Sexta. La Consejería de Educación y Cultura aportará, para la consecución del objeto de es-
te convenio, la cantidad de 9.084,15 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2014.13.02.222G.489, proyecto 2008.13.03.0003, superproyecto 2008.10.03.9003.

Séptima. Dicha cantidad se abonará de dos pagos:

— El primer 50 %, una vez firmado el presente convenio y aprobado el proyecto de actua-
ciones al que se hace referencia la cláusula décima.

— El segundo 50 %, una vez presentada la justificación de la totalidad de la subvención, an-
tes del 15 de diciembre.

Octava. La documentación justificativa que deberá presentar CONCAPA será:

1. Memoria de actividades realizadas que incluirá:

— Actividades realizadas.

— Fecha de realización de la actividad.

— Listado de participantes.

— Fotografías de las actividades desarrolladas.

— Evaluación de la actividad por los participantes.

— Copia de materiales elaborados (si los hubiera).

2. Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados firmado por el Secretario de la
Confederación Católica de Madres y Padres de alumnos/as con el V.º B.º del Presidente,
así, como certificado sobre el cumplimiento de las medidas de identificación, información
y publicidad establecidas en la cláusula quinta.

3. Acreditación documental de los gastos y pagos correspondientes al 100 % de la subven-
ción concedida mediante la aportación de fotocopias compulsadas de las facturas, de los
recibos de pagos y de los demás justificantes de gastos y documentos contables de valor
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probatorio equivalente. La acreditación de la efectividad del pago correspondiente a las
nóminas, facturas, seguros sociales y demás documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, atendiendo a su forma, se re-
alizará con la siguiente documentación:

a) Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transfe-
rencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.

b) Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en:

— Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

• La factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y
su fecha.

• El número y fecha del cheque.

• Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que
firma.

— Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación jus-
tificada.

c) Si la forma de pago es metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, fir-
mado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

— La factura o documento justificativo del pago a que corresponde el pago y su fecha.

— Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que
firma.

4. Relación numerada de gastos en la que se haga coincidir la numeración de la relación con
el justificante correspondiente, debidamente firmado por el Secretario y el Presidente de
CONCAPA, de las facturas en firme o documentos contables de valor probatorio equiva-
lente en las que se acredite que está abonado el importe de las mismas para llevar a ca-
bo las actividades objeto del convenio. Se desglosarán los gastos comunes (funciona-
miento y gestión) y los gastos específicos (actividades realizadas).

5. Acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad So-
cial, Hacienda Estatal y Hacienda de la Comunidad Autónoma, extremos que podrán ser
comprobados de oficio por el órgano gestor de la ayuda siempre que el interesado con-
fiera expresamente la autorización. Dicha autorización no es obligatoria, de no suscribir-
la el interesado, deberá presentar los certificados de hallarse al corriente con sus obli-
gaciones.

Asimismo, en lo relativo al régimen de garantías y pagos a cuenta o anticipados, de con-
formidad con lo establecido en el artículo en el artículo 21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la entidad be-
neficiaria está exenta de presentar garantías.
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Novena. Los gastos comunes destinados a la gestión y funcionamiento de las federaciones
(nóminas personal, material fungible, etc) no superará el 40 % de la cuantía concedida.

Décima. Los gastos específicos, a los que se destinará como mínimo un 60 % de la cuantía
recibida, se destinarán a actuaciones concretas definidas en el proyecto de actuaciones que,
con anterioridad a la realización del primer pago, se remitirá a la Comisión de coordinación y
seguimiento para su aprobación. En el proyecto se detallarán los objetivos y contenidos de
cada una de actuaciones junto con una previsión del gasto desglosado por conceptos. Las mo-
dificaciones significativas a dicho proyecto serán comunicadas por escrito para su aprobación
a dicha Comisión.

Undécima. Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fi-
nes se establece una Comisión de coordinación y seguimiento presidida por el Secretario Ge-
neral de Educación o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes vocales:

— Un representante de cada una de las Delegaciones Provinciales de Educación.

— Dos representantes de CONCAPA.

— Actuará como Secretario un funcionario de la Secretaría General de Educación.

El régimen jurídico de esta Comisión de coordinación y seguimiento será el establecido en Ca-
pítulo II del Titulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Duodécima. El objeto del presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo, sin per-
juicio de la interpretación de conformidad a los principios de dicho Texto Refundido para la re-
solución de las lagunas y dudas que pudieran presentarse. Tiene carácter administrativo, por
lo que el Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo será el competente para conocer de
las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del presente convenio.

Decimotercera. El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31
de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse para años sucesivos con al manifestación ex-
presa de las partes.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente convenio, en el que se especifica-
rán las aportaciones de cada una de las partes para el año que se trate.

Decimocuarta. Este convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera de las
partes todas o algunas de las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la en-
tidad que haya incumplido las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado in-
cumplimiento.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL PRESIDENTE DE CONCAPA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Angel Borreguero Rochas 

• • •
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